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LEYES , DECRETOS, RESOLUCIONES 
 
LICITACIONES 
 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (PAMI).- 
ORGANISMO CONTRATANTE  
Llamase a CONCURSO PRIVADO  N° 49/2012 para la búsqueda en alquiler de un local para archivo/depósito, 
en carácter de locación,  en San Salvador de Jujuy, Pcia. De Jujuy. 
Expediente n° 830-2011-07343-7-0000 
Pliegos: página web del instituto: www.pami.org.ar 
Valor del pliego: sin costo. 
Consultas y presentación de ofertas en: unidad de gestión local XXII Jujuy - sector de compras y contrataciones  
sito en calle Lavalle nº 376, 1º piso, de la ciudad de san salvador de Jujuy, provincia de Jujuy en el horario de 
7:00 a 13:00 hs. Teléfonos: (0388)- 4241541-4238498-4238487-4227762-4222011.- e-mail: ebosc@pami.org.ar 
Presentación de ofertas en: unidad de gestión local XXII Jujuy, área de compras y contrataciones, sito en calle 
Lavalle nº 376, 1° piso de san salvador de Jujuy, de acuerdo a lo establecido por el pliego de bases y condiciones 
particulares y anexos. 
Lugar de apertura: unidad de gestión local XXII Jujuy, sector de compras y contrataciones, sito en calle Lavalle nº 
376 1° piso San Salvador de Jujuy. 
Apertura: 26 de marzo de 2012.- hora: 11 hs. 
 
09/12/14/16/19/21 MAR. LIQ. Nº 100969 $ 80,00.- 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 
LICITACION PUBLICA Nº 01/12 
Objeto: “ADQUISICION DE UN (1) CARGADOR FRONTAL, UN (1) CARRO AUXILIAR PARA 
COMBUSTIBLE Y UNA (1) CASILLA RODANTE” 
Presupuesto Oficial: PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000,oo) 
Fecha de Apertura de Propuestas: 30 de Marzo/12 - horas 10,oo 
Precio del Pliego Gral. de Condiciones: PESOS UN MIL ($ 1.000,oo) 
Expte. Administrativo: Nº 0614.1010/09 
Las respectivas propuestas serán abiertas en el Salón de Reuniones de la Dirección Provincial de Vialidad, sito en 
Ruta Prov. Nº 56 Esq. Calle Ascasubi s/nº - Bº Chijra – S.S. de Jujuy, con las formalidades de Ley.- 
Los Pliegos de Condiciones y Especificaciones Técnicas pueden ser consultados en nuestra Área Talleres y 
Mantenimiento, y adquiridos en Dpto. de Administración, del Organismo licitante en horario administrativo 
(06:30 a 13:30). SAN SALVADOR DE JUJUY, Marzo 07 de 2012.- 
 
14/16/19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101280 $ 70,00.- 

 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS. 
ORGANISMO CONTRATANTE.- LLÁMASE A CONCURSO PRIVADO  N° 57/2012 PARA LA 
BÚSQUEDA EN ALQUILER DE UN LOCAL PARA FUNCIONAMIENTO DE NUESTRA AGENCIA PAMI 
EN LA CIUDAD DE EL CARMEN. 
EXPEDIENTE N° 830-2011-05802-4-0000 
PLIEGOS: PÁGINA WEB DEL INSTITUTO: www.pami.org.ar 
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO. 
CONSULTAS Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN: UNIDAD DE GESTION LOCAL XXII JUJUY - 
SECTOR DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  SITO EN CALLE LAVALLE Nº 376, 1º PISO, DE LA 
CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY, PROVINCIA DE JUJUY EN EL HORARIO DE 7:00 A 13:00 HS. 
TELÉFONOS: (0388)- 4241541 – 4238498 – 4238487 – 4227762 – 4222011 -  
E-MAIL: ebosc@pami.org.ar 
PRESENTACION DE OFERTAS EN: UNIDAD DE GESTION LOCAL XXII JUJUY , SECTOR  DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES, SITO EN CALLE LAVALLE Nº 376, 1° PISO DE SAN SALVADOR DE 
JUJUY, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES Y ANEXOS. 
LUGAR DE APERTURA: UNIDAD DE GESTION LOCAL XXII JUJUY, SECTOR DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES, SITO EN CALLE LAVALLE Nº 376 1° PISO SAN SALVADOR DE JUJUY. 
APERTURA: 16 DE ABRIL DE 2012. HORA: 11 HS. 
 
16/19/21/23/26/28/30 MAR. 09 ABR. LIQ. Nº 101299 $ 100,00.- 

 
BANCO DE ACCION SOCIAL PROVINCIA DE JUJUY 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2011 
OBJETO: Provisión, instalación y puesta en funcionamiento de un equipo de sorteo de accionamiento 
electromecánico automático compuesto por seis bolilleros. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.800.000,00. 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 11 de Abril de 2.012, a las 11:00 horas. 
LUGAR DE APERTURA: oficina del Departamento Administrativo del Banco de Acción Social, sita en San 
Martín Nº 1.112 de la ciudad de San Salvador de Jujuy.  
RECEPCIÓN DE SOBRES: Banco de Acción Social Casa Central sito en calle San Martín Nº 1.112 de la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, hasta la hora indicada para la iniciación del acto de apertura de sobres de ofertas. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00. 
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Banco de Acción Social, Casa Central, sito en calle San 
Martín Nº 1.112 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 hs. 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101300 $ 50,00.- 

 
PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 29/12 
OBRA: RUTA NACIONAL Nº 52– PROVINCIA DE JUJUY – TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL Nº 9 
– EMPALME RUTA PROVINCIAL Nº 79 ES RUTA NACIONAL Nº 40 – SECCIÓN: PURMAMARCA – 
TRES CRUCES – SECCIÓN: ACCESO A PURMAMARCA (KM. 3,60) – ARROYO CHALALA (KM. 6,02) – 
PROVINCIA DE JUJUY. 
TIPO DE OBRA: Desboque , destronque, demolición de calzada existente, terraplenes, ejecución de calzada con 
tratamiento bituminoso superficial doble, construcción de alcantarillas, colocación de barandas metálicas, 
señalamiento horizontal y vertical. Protección de gasoducto.  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 28.160.000,00.- referido al mes de Septiembre de 2011.- 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el 08 de Mayo de 2012 a las 12.00 hs. 
FECHA DE VENTA DE PLIEGO: A partir del 09 de Abril de 2012. 
PLAZO DE OBRA: Doce (12) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 5.640,00.- 
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal, Planta Baja (Salón de 
Actos) – D.N.V.  
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo – Avenida Julio A. 
Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal – 3º Piso – D.N.V.  
   
19/21/23/26/28/30 MAR. 04/09/11/13/16/18/20/23/25 ABR. LIQ. Nº 101505 $ 170,00.- 

 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PÚBLICAS Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional de la siguiente 
Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 27/12 
OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA: RUTA NACIONAL Nº 9 – PROVINCIA DE 
JUJUY – TRAMO EMPALME RUTA NACIONAL Nº 52 PURMAMARCA – TRES CRUCES – 
SECCIÓN: ACCESO A PURMAMARCA – ACCESO A ITURBE – PROVINCIA DE JUJUY. 
TIPO DE OBRA: Limpieza de cauces en diferentes ríos y arroyos con acopio lateral y retiro de 
material.  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.730.000,00.- referido al mes de Septiembre de 2011.- 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el 08 de Mayo de 2012 a las 11.00 hs. 
FECHA DE VENTA DE PLIEGO: A partir del 09 de Abril de 2012. 
PLAZO DE OBRA: Ocho (08) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.870,00.- 
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal, Planta Baja 
(Salón de Actos) – D.N.V.  
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo – Avenida 
Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal – 3º Piso – D.N.V.  
   
19/21/23/26/28/30 MAR. 04/09/11/13/16/18/20/23/25 ABR. LIQ. Nº 101506 $ 170,00.- 

 
CONTRATOS- CONVOCATORIAS 
 
En Nombre de la Comisión Directiva del CÍRCULO SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO 
POLICIAL el Presidente Pedro Ernesto Torres y el Secretario Gral.  Montaña José Luis  convocan a 
los Sres. socios a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizar el 30 de marzo del año 2012 a 
hs. 18.00 en sede central sita en la calle Republica de Siria Nº 167 del Barrio Gorriti de la ciudad de 
S.S. de Jujuy siendo a tratar el siguiente  Orden del Dia: 1.-Lectura y Aprobación del acta anterior.- 
2.- Lectura y Aprobación Memoria, Balance e Informe Junta Fiscalizadora periodo 2011.- 3.- 
Elección de dos (2) miembros titulares y un (1) suplentes para integrar la Comisión Revisora de 
cuentas. 4.- Elección de dos (2) miembros titulares y un (1) suplentes para integrar el Órgano de 
Fiscalización.- 5.- Proclamación por parte de la Junta Electoral de las nuevas autoridades de 
Comisión Directiva y Tribunal Ético. 6.- Designación de dos (2) socios Asambleístas para rubricar el 
Acta. 
La Asamblea sesionara validamente con el quórum presente una después de la fijada conforme a los 
establecido en el Estatuto Social vigente. 
 
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 101278 $ 90,00.- 

 
3.- NUMERO TRES.- SECCION “A”.- CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA  “AJK S.R.L.”-  
En esta ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la provincia de Jujuy, República Argentina, el 
veinticuatro de febrero del año dos mil doce, ante mi, Celina Beatriz Snopek de Tezanos Pinto, 
Escribana Titular del Registro número Uno,  comparecen Elvia Ilda CURA DE JORGE,   Libreta 
Cívica. 2.802.001, CUIT 27-02802001- 0, de 76 años de edad, casada en primeras nupcias con 
Annuar Jorge, con domicilio  en Avenida Santibáñez 1192, empresaria,  Miriam del Carmen JORGE,  
Documento Nacional de Identidad  14.374.181, CUIT 27-14374181-3, de 50 años de edad,  soltera, 
empresaria  con domicilio en calle Senador Pérez  654 Planta Baja de esta ciudad, Elvia Graciela 
JORGE, Documento Nacional de Identidad  16.347.572, CUIT 27-l6347572-9,  de 49 años de edad, 
divorciada de sus únicas nupcias  según sentencia de fecha 30 de marzo de 2007,  dictada en el 
Expediente judicial  N° B-165551/06 Vocalía 3, del  Tribunal de Familia de esta provincia, de la que 
se tomo razón por anotación marginal  en el Acta de Matrimonio, con fecha 17 de mayo de 2007, 
abogada, con domicilio en calle Belgrano 547, Sexto Piso Departamento “B” de esta ciudad, Claudia 
Susana JORGE,  Documento Nacional de Identidad 17.502.983, CUIL 23-17502983-4, de 46 años de 
edad,  empresaria, casada en primeras nupcias con Alejandro Matías Weibel, con domicilio en calle 
Ramírez de Velasco 698 de esta ciudad y Marcela Elisabet JORGE,  Documento Nacional de 
Identidad 20.455.622, CUIT 27-20455622-4,  de 42 años de edad, Licenciada, casada en primeras 
nupcias con Fernando Casares de Tezanos Pinto, con domicilio en calle El Cebil 143 del Barrio 
Chijra de esta ciudad. Todas las comparecientes son argentinas, capaces y a quienes afirmo conocer 
conforme a lo normado en el inciso a) del Articulo 1002 del Código Civil doy fe, y  dicen: Que  han 
resuelto constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, sociedad  que se regirá  por las 
disposiciones de la Ley 19.550 y sus modificaciones, y las que a continuación se establecen en este  
estatuto.-ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: La sociedad se denomina  “AJK S.R.L.”, y 
tiene su domicilio en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, pudiendo establecer sucursales en cualquier 
lugar de la República  Argentina o del extranjero. ARTICULO SEGÚNDO PLAZO: Su duración es 
de CINCUENTA AÑOS, a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio, 
plazo que podrá ser prorrogado por resolución de asamblea de socios.- ARTICULO TERCERO: 
OBJETO: La sociedad tiene por objeto a) La  Administración de bienes de particulares y/o 
sociedades, ya sean comerciales o civiles, pudiendo arrendar y explotar, por cuenta propia o de 
terceros, toda clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos y rurales,   en  especial tomara a su cargo 
la explotación de  galerías, Shopping o centros comerciales,  dedicados  a la venta o comercialización 
de cualquier tipo de productos o bienes,  relacionados con la actividad comercial , gastronómica y de 
esparcimiento. Asimismo podrá tomar u otorgar concesiones por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, ya sea que la contratación se realice con personas físicas o jurídicas privadas o 
publicas.- b)  Construir, tomar o dar en arrendamiento y explotar salas para la exhibición de películas 
cinematográficas  dentro de los centros Comerciales o Shopping,  cuya explotación este a su cargo 
por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros.  Distribuir, comprar o vender y explotar como 
locadora o locataria, toda clase de películas cinematográficas de cualquier genero y extensión.-  c)  
Importar,  fabricar o elaborar, comprar o vender, tomar o dar en arrendamiento, mercadería, 
materiales y maquinarias relativos o necesarios para la distribución o exposición de películas 
cinematográficas.  d) Para el cumplimiento de su objeto principal que es la explotación de Galerías o 
Centros Comercial, podrá producir, crear y elaborar campañas de publicidad o propaganda, por 
cuenta propia o de terceros, por medio de la prensa escrita, oral, radio, televisión, carteleras, 
impresos, películas cinematográficas y por los métodos ususales para tal fin. Asimismo podrá realizar 
cualquier otra actividad  relacionada directamente con la materia publicitaria como promoción de 
ventas, estudio de  mercados, etcétera.  e) Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, la búsqueda, preselección, selección y evaluación de personal,  capacitación de personal, 
dictados de cursos y seminarios de capacitación en la materia,  las prestación de “servicios 
empresarios” a las empresas o firmas locatarias en los centros comerciales que eventualmente lo 
requieran. f) La prestación  por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros,  de servicios de 
seguridad  tendientes a proteger tanto a los bienes como a las personas. g) Realizar Asesoramiento 
integral por cuenta propia o ajena o asociada a terceros, para la organización de empresas en 
cualquiera de sus sectores y/o actividades,  al relevamiento análisis, estudio e instrumentación de 
sistemas operativos generales, ya sean administrativos, técnicos, financieros o comerciales, por 
medios manuales mecánicos y/o electrónicos,   además podrá realizar tareas  relacionadas con el 
procesamiento electrónico de datos,  su programación, registro y archivo por todos los medios 
conocidas y/a conocerse.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL.:  El capital social se fija en la suma de 
CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-)  dividido en MIL CUOTAS de CIEN PESOS ($100) valor nominal 
cada una. Cada cuota da derecho a un voto. El capital social podrá incrementarse, cuando se estime 
procedente, mediante cuotas suplementarias. La asamblea de socios, por decisión que represente más 
de la mitad del capital social, lo aprobará y establecerá la forma y tiempo de emisión. Los socios 
estarán obligados a integrarlas una vez que la decisión social haya sido publicada e inscripta. Deben 
ser proporcionales al número de cuotas de que cada socio sea titular en el momento en que se acuerde 
hacerlas efectiva.  ARTICULO QUINTO: MORA EN LA INTEGRACIÓN: En caso de que los 
socios no integren las cuotas sociales por ellos suscriptas en el plazo convenido, la sociedad 

http://www.pami.org.ar
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procederá a intimarlos fehacientemente, para el cumplimiento de su obligación, fijándoles un plazo no mayor de 
treinta días para efectivizar dicha integración. En caso de no hacerlo en el nuevo plazo concedido, la sociedad 
rescindirá la suscripción realizada, pudiendo los socios restantes, que así lo deseen y lo manifiesten en la 
asamblea, suscribir las cuotas e integrarlas totalmente. En caso de existir más de un socio que desee suscribir 
cuotas, las mismas serán suscriptas en proporción a las que cada uno ya es titular. El saldo integrado por el socio 
moroso podrá quedar en poder de la sociedad en concepto de compensación por daños y perjuicios.- ARTICULO 
SEXTO: CESION DE CUOTAS: La cesión de las cuotas sociales entre socios es libre, debiéndose comunicar la 
misma a la sociedad, con entrega de un ejemplar de las condiciones establecidas en el Artículo 152 de la Ley de 
Sociedades Comerciales. Las cuotas sociales no pueden ser cedidas a terceros extraños a la sociedad si no media 
conformidad unánime de los socios. Existe para los socios y para la sociedad derecho de preferencia con prioridad 
inexcusable para adquirir las cuotas del socio saliente, todo conforme al siguiente procedimiento: I) El socio 
cedente deberá comunicar  por medio fehaciente a la gerencia el nombre del cesionario, así como también el 
precio convenido; II) La sociedad y los socios deberán decidir y optar dentro de los treinta (30) días de operada la 
comunicación a la gerencia; en caso de que impugnen el precio de las cuotas, deberán manifestar el precio justo 
de adquisición. Vencido el plazo se tendrá por acordada la conformidad y por no ejercitada la preferencia. III) En 
caso de impugnación al valor de las cuotas o de mediar denegatoria a la cesión, el diferendo será resuelto por 
árbitros. Estos serán designados,  uno por el socio cedente y otro por los socios que se opongan  a la cesión o que 
hallan valuado en monto diferente el valor de las cuotas, o por la sociedad en su caso si esta optare por ejercer el 
derecho de preferencia,  siendo el  veredicto de los árbitros inapelable, y de cumplimiento obligatorio para los 
socios y la sociedad.-IV) Si fueran varios los socios que ejercieran el derecho de preferencia para la adquisición 
de las cuotas a ceder, estas se distribuirán a prorrata o las adquirirán en condominio.  V) El derecho de preferencia  
que tiene la sociedad para  la adquisición de las cuotas sociales a ceder, podrá ser ejercido por ésta, reduciendo su 
capital. Adoptada esta resolución por la sociedad,  y comunicada al socio cedente dentro del plazo establecido en 
el   Punto II) del presente articulo, la sociedad dispondrá de un  nuevo plazo   para efectivizar la compra de las 
cuotas sociales, el que será de noventa días a contar desde la comunicación  de su voluntad de hacer uso al 
derecho de preferencia  previa reducción del capital.-ARTICULO SEPTIMO: FALLECIMIENTO DEL SOCIO:  
En estos casos, la sociedad podrá optar por incorporar a los herederos, debiendo estos unificar la personería ante 
la sociedad, o bien proceder a efectuar la compra de las cuotas del socio fallecido. Si no se produjere la 
incorporación, la sociedad pagará a los herederos que así lo justifiquen con la declaratoria de herederos o al 
administrador de la sucesión, el importe correspondiente al valor de las cuotas. En caso de que opere retiro o 
fallecimiento de algún socio y sea la sociedad la que ejerza la opción de compra o bien no incorpore a los 
herederos, se confeccionará un balance general a la fecha del retiro o del fallecimiento.- ARTÍCULO OCTAVO. 
ADMINISTRACIÓN. La administración de la Sociedad será ejercida por un socio quien revistiera el carácter de 
Gerente y tendrá la representación legal, obligando a la Sociedad con su  firma.- El Gerente tiene todas las 
facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive 
aquellos para las cuales la Ley requiere poderes especiales  conforme a lo  previsto en el artículo 1881 del Código 
Civil, y art, 9 del Decreto-Ley 5965/63.- NOVENA: DELIBERACIONES DE LOS SOCIOS. MAYORIA: Las 
reuniones se celebraran en la sede social, previa citación dirigida por cualquiera de los socios gerentes a los otros, 
notificada al último domicilio comunicado a la Sociedad, con una anticipación no menor de diez días. Deberá  
realizarse al menos una reunión Trimestral.- Las resoluciones sociales que importen modificación del contrato 
social, la transformación, fusión y escisión de la sociedad, y la designación de los gerentes, se adoptara por 
unanimidad. Las demás resoluciones se adoptaran por mayoría de capital presente. Cada cuota dará  derecho a un 
voto. Las resoluciones se asentarán en el libro de Actas a que se refiere el artículo 162 de la Ley de Sociedades.- 
DECIMA: CONTRALOR INDIVIDUAL DE LOS SOCIOS: Los socios podrán examinar los libros y papeles 
sociales y recabar de los administradores los informes que estimen pertinentes.-DECIMO PRIMERA: 
EJERCICIO ECONOMICO Y DISTRIBUCION DE GANANCIAS: El ejercicio económico financiero de la 
sociedad  cierra  el 31 de diciembre de cada año, debiendo debiéndose confeccionar  inventario, Balance General, 
Estado de Resultados y demás documentos ajustados a las normas legales vigentes, los que serán puestos a 
disposición de los socios con no menos de diez (10) días de anticipación a su consideración y tratamiento y dentro 
de los noventa (90) días del cierre del ejercicio.- Las ganancias no podrán ser distribuidas hasta tanto se cubran las 
pérdidas de ejercicio anteriores. De las ganancias realizadas y liquidas se hará la siguiente distribución: a) cinco 
por ciento (5%) a fondo de reserva legal hasta cubrir el veinte por ciento (20%) del capital social, b) a la 
constitución de reservas facultativas, siempre que respondan a una prudente y razonable administración de 
conformidad con el artículo 70 in fine de la Ley de Sociedades y c) el remanente se repartir  entre los socios en 
proporción a los capitales aportados.- DECIMO SEGUNDO: DISOLUCION Y LIQUIDACION: Disuelta la 
sociedad por cualquiera de las causales previstas en el artículo 94 de la  Ley 19.550, la  liquidación de la 
Sociedad, estar  a cargo de los socios Gerentes,  o de las personas que designen los socios. Extinguido el pasivo 
social, elaborarán el Balance final el cual una vez aprobado deberá  ser ejecutado. El activo que resultare  
repartible, lo será en proporción a los aportes efectivizados.- ARTICULO DECIMO TERCERO. SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS: Cualquier diferencia, conflicto o controversia entre los socios, derivada del presente 
Contrato o su interpretación, en todos los casos deberá intentarse solucionar por conciliación. Si la solución no 
fuese lograda dentro de los treinta (30) días corridos contados a partir de la notificación de la decisión de dar 
inicio a la conciliación, debidamente comunicado a todas las partes por quien promoviese la cuestión, la misma se 
resolverá en la Provincia de Jujuy, República Argentina, por arbitraje de amigable componedores, designados  
uno por cada parte en conflicto, con renuncia a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponder. El amigable 
componedor a  designar por la Sociedad cuando ésta este en conflicto, deberá ser designado por  Reunión De 
socios en Asamblea Extraordinaria y el procedimiento será conforme a las reglas por ella establecidas. La 
decisión será inapelable, obligatoria y hará ejecutoria, renunciando las partes a apelar y, en general, a someter la 
cuestión a jurisdicción judicial. Cuando la diferencia, conflicto o controversia se dé con la participación de la 
totalidad de los socios, la resolución que se adopte será oponible a la sociedad, sin perjuicio de los derechos de 
terceros, que no podrán ser afectados por la misma. Todas las notificaciones se harán por comunicación notarial, 
carta documento, telegrama, o cualquier medio fehaciente que así disponga el Arbitro o acuerden las partes. En 
los casos en que sea necesario promover alguna acción judicial relacionada con el arbitraje, ésta será competencia 
exclusiva de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Jujuy. Para todos los casos se considerarán domicilios 
especiales constituidos los expresados al comienzo de este contrato respectivamente.-SUSCRIPCION E 
INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: El capital  social es suscripto e integrado de la siguiente manera: La 
señora Elvia Ilda Cura de Jorge suscribe 600 cuotas  de cien pesos valor nominal cada una es decir la suma de 
SESENTA MIL PESOS  ($ 60.000.-), e integra el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, es decir, la suma 
de QUINCE MIL PESOS ($ 15.000.-); Miriam del Carmen Jorge, Elvia Graciela Jorge,  Claudia Susana Jorge y 
Marcela Elisabet Jorge,  suscriben 400 cuotas sociales de cien pesos valor nominal cada  una, en la proporción  de 
100 cuotas sociales  cada una de las nombradas, las que integran en su totalidad en dinero efectivo,  o sea  
integran la suma de DIEZ  MIL PESOS  ($ 10.000.-), cada una de ellas.-. La suscripción es total y la integración 
en efectivo es por el 25%   por la socia Elvia Ilda Cura de Jorge, obligándose  la nombrada socia a integrar el 
saldo restante dentro del plazo de dos años computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad. Las 
socias Miriam del Carmen Jorge., Elvia Graciela Jorge, Claudia Susana  Jorge y Marcela Elisabet Jorge, 
manifiestan que la integración de las cuotas sociales que en este acto suscriben  la realizan con dinero donado por 
su padre el señor Annuar JORGE, por lo tanto el carácter de las cuotas  que adquieren es propio.- Presentes en 
este acto Annuar JORGE,  Libreta de Enrolamiento 7.267.994 CUIT. 20-07267994-7, casado en primeras nupcias 
con Elvia Ilda Cura, con domicilio en Avenida Santibañez 1192 de esta ciudad, Alejandro Matías WEIBEL,  
Documento Nacional de Identidad 16.631.372, cónyuge en primeras nupcias de Claudia Susana Jorge con igual 
domicilio que su esposa, y Fernando CASARES de TEZANOS PINTO, Documento Nacional de Identidad 
22.583.265, cónyuge en primeras nupcias de Marcela Elisabet Jorge,  con igual domicilio que su esposa, todos 
argentinos, mayores de edad, capaces y  a quienes afirmo conocer conforme a lo normado en el inciso a) del 
artículo 1002 del Código civil, doy fe, ratifican lo manifestado por las socias Miriam del Carmen Jorge, Elvia 
Graciela Jorge, Claudia Susana Jorge y Marcela Elisabet Jorge,  en cuanto al origen del dinero.- INTEGRACION 
DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION:   Por este acto queda designada como Gerente la socia Elvia Ilda 
Cura de Jorge,   quien acepta expresamente el  cargo para el que fue nominada. SEDE SOCIAL: Establecen la 
sede social en la calle Belgrano 563, 3° Piso de  esta ciudad, de San Salvador de Jujuy, departamento Doctor 
Manuel Belgrano de esta Provincia.- Bajo los términos antes expresados queda constituida la sociedad "JAK 
S.R.L.”.- LEO esta escritura a los comparecientes quienes así la otorgan y firman  todo por ante mi doy fe.- Hay 
ocho firmas que pertenecen a ELVIA ILDA CURA DE JORGE, MIRIAM DEL CARMEN JORGE, ELVIA 
GRACIELA JORGE, CLAUDIA SUSANA JORGE, MARCELA ELISABET JORGE, ANNUAR JORGE,  
ALEJANDRO MATIAS WEIBEL y FERNANDO CASARES  DE TEZANOS PINTO.- Ante mi: CELINA 
BEATRIZ SNOPEK DE  TEZANOS PINTO. Está mi sello notarial.- CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mi al folio 4 de la Sección “A” del Protocolo correspondiente  al Registro Número Uno, a mi cargo.- Para “AJK 
S.R.L.” expido esta PRIMERA COPIA en cinco  hojas de Actuación Notarial  que firmo y sello en el lugar y 
fecha de su otorgamiento.- 
ESC. CELINA DE TEZANOS PINTO, TIT. REG. Nº 1, S.S. DE JUJUY.- 
 

Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 de Marzo de 2012.- 
MARTA ISABEL CORTE 
P/ HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
19 MAR. LIQ. Nº 101294 $ 78,00.- 

                
RECONDUCCION DE “HOTEL INTERNACIONAL JUJUY S.R.L.” 
En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 
15 días del mes de Febrero del año dos mil doce, se reúnen los Señores ANNUAR JORGE,  Libreta 
de Enrolamiento Nº 7.267.994, casado en primeras nupcias con Elvia Ilda Cura, con domicilio en 
Avenida Santibáñez Nº 1192 de esta Ciudad, MIRIAM DEL CARMEN JORGE,  Documento 
Nacional de Identidad Nº 14.374.181, soltera, con domicilio en calle Senador Pérez Nº 654, Plata 
Baja de esta Ciudad y ELVIA GRACIELA JORGE, Documento Nacional de Identidad Nº 
16.347.572, divorciada legalmente, con domicilio en calle Belgrano Nº 547, 6º Piso Dpto. “B” de esta 
Ciudad, todos argentinos, quienes como socios integrantes de la sociedad que gira con el nombre 
“HOTEL INTERNACIONAL JUJUY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” 
constituida por instrumento privado de 22 de Mayo de 1992 e inscripta en el Registro Público de 
Comercio de esta Provincia al Folio 222, Acta Nº 220 del Libro S.R.L. y bajo Asiento Nº 189, al 
Folio 1157/1162 del Legajo I Tomo III del Registro de S.R.L. con fecha 14 de Diciembre de 1992 y 
Reconducida por instrumento privado de fecha 7 de Julio de 1998, el que fuera inscripto en el 
Registro Público de Comercio y registrado con copia, bajo Asiento Nº 67, Folio 190/192, Legajo I, 
Tomo II de Marginales del Registro de Libros Mercantiles de S.R.L. en fecha 02 de Septiembre de 
1998. MANIFIESTAN: PRIMERO: Que habiendo vencido el plazo de la reconducción el 1º de Enero 
de 2002, es  voluntad de los socios integrantes continuar con el giro social. SEGUNDO: Por dicha 
razón y en un todo de acuerdo los socios han resuelto de forma unánime RECONDUCIR la Sociedad 
que integran por un plazo de VEINTE AÑOS, contados a partir del 2 de Enero de 2002. TERCERO: 
Bajo tales conceptos los socios dejan así ROCONDUCIDO el Contrato Social, desde la fecha aquí 
indicada, asumiendo la responsabilidad por el período mencionado a cargo de la sociedad. 
En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar 
y fecha de su otorgamiento.- ESC. RAQUEL MARIA DELIA GAMEZ, TIT. REG. Nº 6, S.S. DE 
JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 de Marzo de 2012.- 
Dra. RAMON A. SOSA 
P/ HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
19 MAR. LIQ. Nº 101296 $ 55,00.- 

 
REMATES 
 
SERGIO ALBERTO ESCUDERO 
MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL MATR. PROF N° 28 
JUDICIAL CON BASE $41.109: LA MITAD INDIVISA DE UN INMUEBLE EDIFICADO, 
UBICADO EN CALLE EL POLEO Nº 91, DEL BARRIO CAMPO VERDE.-           
DRA. CRISTINA MARCO,  Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaria N° 2, 
Por Habilitación, en el Expte. B-215730/09, caratulado: EJECUTIVO: JUJUY MATERIALES S.R.L. 
C/ MOLINA JUAN, comunica por tres veces en cinco días que el Martillero Judicial, SERGIO 
ALBERTO ESCUDERO, Matr. Prof. N° 28, REMATARA,  el  día  23 de  Marzo del 2012, a horas  
18,00,  en el salón de  subasta del  Colegio de Martilleros de Jujuy, sito en calle  Dávila  esquina 
Araoz, del Barrio Cdad. de Nieva, de esta ciudad, al mejor postor, dinero de contado,  comisión del 
Martillero a cargo del comprador del 5%, “LA MITAD INDIVISA DE UN INMUEBLE 
EDIFICADO”, que le corresponde al demandado Sr. Molina Juan, D.N.I. nº 13.696.393  y  en el 
estado en que se encuentre,  ubicado en  calle El Poleo Nº91, del Barrio Campo Verde, Departamento 
Dr. Manuel Belgrano,  Provincia de Jujuy, con todo lo edificado, clavado, plantado,  cercado, y demás 
adherido al suelo, individualizado con la siguiente Nomenclatura Catastral: Circ. 1, Secc. 7, Manzana 
23, Parcela 6, Padrón A-61181, Matrícula A-16572; el que mide de Fte.: 10,00 mts., por igual 
contrafrente. y 25,00 mts. en ambos costados; lo que hace una Superficie según Plano de 250,00 mts. 
cuadrados; limita al N.: con calle, al S.: con parte lote 9, al E.: con lote 7 y al O.: con lote 5; y con 
base de PESOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO NUEVE ($ 41.109,00.-). Estado ocupacional: este 
se encuentra ocupado según consta en Acta de Constatación de fs. 66, de los presentes autos. Registra 
gravámenes: Asiento 1: Prohibición de Disponer: Por el término de 10 años a partir de fecha 31/10/03 
– s/E.P. relac. rubro 7/3; Asiento 5: EMBARGO: s/Part. Indiv.- Por Oficio de fecha 05/05/10 – 
Admn. Fed. Ing. Publ.- Ag Fiscal  F: R: M: Zurueta -  Juzg. Fed. Nº 2  –  Jujuy - Expte  nº 568/6/09, 
Crldo: AFIP c/ Molina Juan Carlos, s/ Ejecución Fiscal, Registrada: el 21/05/10; Asiento 6: 
EMBARGO: s/Part. Indiv. - Por Oficio de fecha 23/06/11 - Juzg. 1º Inst. C. y C. Nº 6, Secretaria nº 
12 – Jujuy - Expte  B-249574/11, Crldo: EJECUTIVO: Espinoza Carlos Gabriel c/ Molina Juan 
Carlos, Mto. $12.252,03, Insc. Provisoriamente el 09/09/11; y el de los presentes autos que se 
ejecutan, adquiriendo el comprador libre de todo gravamen. Seña en el acto del 20%, saldo a la orden 
del  Juzgado, cuando este así  lo disponga. Por consultas  dirigirse en Secretaría del Juzgado, en 
horarios de atención al público y /o una hora antes de dar inicio la subasta. Edictos en Boletín Oficial 
y un diario local  por  tres  veces  en  cinco  días..  San  Salvador   de  Jujuy  12  de  Marzo  del  
2012.-   Dra.  MARIA  MERCEDES  NÚÑEZ   ANGEL,  Prosecretaria.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101322 $ 30,00.- 

 
EDICTOS DE  NOTIFICACIÓN 
 
El Tribunal Electoral de la Provincia, comunica que en el Expte Nº 1542- Letra “W” Año 2011, 
caratulado: LUCIANO ANGELINI- APOD.- SOLICITA REC. PER. JURID. POL. PARTIDO 
PCIAL: “PROPUESTA REPUBLICANA” (PRO); se ha dictado el siguiente Decreto: San Salvador 
de Jujuy, 23 de Febrero de 2012.- /// Atento a la presentación efectuada a fs. 1/27 y 28/29 vta. de 
autos, y al informe actuarial que antecede, téngase por presentado al Dr. Luciano Victorio Angelini, 
en su carácter de apoderado del partido político de Distrito “PROPUESTA REPUBLICANA” (PRO) 
y por constituido domicilio legal en Avda. 19 de Abril nº 821 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, 
a los efectos de solicitar el reconocimiento de personería jurídico-política como partido político 
provincial.- Que acorde a lo dispuesto por la Ley nº 3919/83 Art. 30 inc. a) y b): 1) “Ordenase la 
publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial o en un diario de circulación local, que el partido 
político de Distrito “PROPUESTA REPUBLICANA” (PRO), solicita reconocimiento de personería 
jurídico-política como partido político provincial. 2) Asimismo y como establece la Ley nº 3919/83, 
cúmplase con la notificación a los apoderados de los partidos políticos reconocidos y en formación, a 
los efectos de formular la oposición que pudieren deducir en el término de cinco (5) días, vencido el 
cual se hará lugar a lo solicitado- 3) Notifíquese por cédula”. Fdo. Dr. Sergio Ricardo González- 
Presidente. Ante mi: Dr. Horacio Ricardo Pasini Bonfanti- Secretario que certifico-SECRETARÍA: 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de Febrero de 2012.- 
 
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 100995 $ 55,00.- 

 
La Dra. MARÍA ROSA CABALLERO DE AGUIAR, Vocal de la Sala Primera de la Cámara Civil y 
Comercial de la Provincia de Jujuy y Presidente de trámite en el Expte. Nº B-228857/10, caratulado: 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO Y NULIDAD: COLQUE LIDIA DEL VALLE C/ 
ROCA, AGUSTINA ELENA, ROCA MARÍA ELENA”, notifica a “todos los que se consideren con 
derecho sobre el inmueble a usucapir”, individualizado como Padrón A-3780, Circunscripción 5, 
Sección 1, Parcela 186, Fracción 1, Matrícula A-20658-3780, ubicado en Finca Cuyaya, Ruta 
Provincial Nº 2, Km. 5.5., San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, la siguiente providencia: “SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 20 de diciembre de 2011.-… .- Advirtiendo que no se citó a “todos los que 
se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir” notifíquese a los mismos mediante edictos, 
para que comparezcan a  la presente causa, dentro del plazo de QUINCE DÍAS hábiles, bajo 
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apercibimiento de darles por decaído el derecho a hacerlo si así no lo hicieren (Art. 298 del C.P. Civil, Art. 531º 
del C.P. Civil- Conf. Modificación Ley 5486).- Publíquense Edictos por tres veces, dentro de un período de cinco 
días, en el Boletín Oficial y un diario local.-….-Fdo: Dra. MARÍA R. CABALLERO DE AGUIAR- Pte. de 
trámite; ante mí: Sra. MARÍA T. BARRIOS- Secretaria”.- Publíquense EDICTOS en el Boletín Oficial y un 
Diario local por TRES VECES en CINCO DIAS, haciéndose saber que se tendrá por notificado desde la última 
publicación de los mismos (art. 162 del C.P.C.).- SAN SALVADOR DE JUJUY, Marzo 02 de 2012.-  
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 100999 $ 30,00.- 

 
Se hace saber que en el Expte. Nº B-249696/10, caratulado: “TENENCIA: RAMOS NESTOR ALFREDO C/ 
MARIA LOURDES ROBLES”, se ha dictado el siguiente decreto: “San Salvador de Jujuy, 8 de Noviembre de 
2011”.- Atento a las constancias de lo presentes obrado, y a lo peticionado a fs. 34, ordénese la PUBLICACION 
DE EDICTOS en un diario local y en el Boletín Oficial por tres veces en cinco días, debiéndose transcribir el 
proveído de fs. 28 de autos, Notifiquese por cédula e impóngase al letrado presentante la carga procesal de 
confeccionar las diligencias para ser presentadas en un plazo de cinco días para su control y firma.- Fdo.: MIRTA 
CHAGRA-VOCAL PTE. DE TRÁMITE. Ante mí: Dra. SOLANGE PIZARRO-SECRETARIA.- Proveído de fs. 
28: San Salvador de Jujuy, 01 de agosto de  2011”.- Téngase por presentado el Sr. EZEQUIEL ALDAO FASCIO, 
por constituido domicilio legal y por parte, en nombre y representación del Sr. NESTOR ALFREDO RAMOS, a 
merito del Poder General que adjunta a fs. 26 de autos.- Proveyendo lo solicitado a fs. 27, admítase la presente 
acción por Tenencia, la que se tramitara de conformidad a las prescripciones del art. 381 y sgtes. Del C.P.C.- 
Agréguese a documentación acompañada y téngase presente para su oportunidad.- Atento a la demanda de 
TENENCIA incoada en contra de la Sra. MARIA LOURDES ROBLES, de la misma traslado a la accionada en el 
domicilio denunciado para que conteste en el termino de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de tenerla por 
contestada si no lo hiciera en los términos del art. 298 del C.P.C.-Intímesela para que en igual termino constituya 
domicilio legal dentro del radio de los tres kilómetro del asiento de este tribunal de Familia-Vocalia VI, sito en 
calle CORONEL PUCH 625, ciudad Capital, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo se considerarse notificada 
por Ministerio de Ley todas las resoluciones posteriores (art. 52 del C.P.C).- Oportunamente dese intervención al 
Ministerio Pupilar.- Notificaciones en secretaria los días martes y jueves o el siguiente dia hábil si alguno de ellos 
fuere feriado.- Notifiquese por cedula.- Fdo.: MIRTA CHAGRA-VOCAL PTE. DE TRAMITE, Ante mi Dra. 
SOLANGE PIZARRO-SECRETARIA.-SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 de febrero de 2012.- Tribunal de 
Familia-Vocalia Nº 6, Secretaria: Dra. SOLANGE PIZARRO.- 
 
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 101253 $ 30,00.- 

 
Dra. MARIA ROSA CABALLERO DE AGUIAR-Vocal Presidente de Trámite de la Vocalía N° 1, de la Cámara 
en lo Civil y Comercial, Sala Primera, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. N° B-131.744/05, caratulado: 
“ORDINARIO POR PRESCRIPCION ADQUISITIVO: OROSCO GIRA, OSCAR C/ ZABALA, PLINIO, SUS 
HEREDEROS, ZABALA, ENRIQUE ALBERTO, ZABALA CARLOS ARTURO, SU HEREDERA AMESPIL 
DE ZABALA, MARIA LEONOR Y QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO” sobre el inmueble a 
usucapir, ubicado en Estación Perico, Departamento de El Carmen, Provincia de Jujuy, individualizado como lote 
veinticuatro de la manzana cincuenta y seis, padrón B-3585, y según Plano de Mensura para Prescripción 
Adquisitiva aprobado por la Dirección Gral. de Inmuebles Nº 04531 de fecha 10 de diciembre de 2004 y mide: 
diez metros de frente por igual contra frente, por cuarenta y cinco metros en ambos costados, encerrando una 
superficie de 450 m2; y limita al SUDOESTE con calle Justo José de Urquiza, al NOROESTE con parcelas 25, 28 
y 29; al NOROESTE con parcela 30; al SUDESTE con parcela 23, se notifica al Sr. ENRIQUE ALBERTO 
ZABALA la siguiente providencia: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 7 de marzo de 2012.- Atento a las 
constancias de fs. 409 y 410, téngase por presentada a la Sra. Defensora Oficial de Pobres y Ausente Dra. Claudia 
Cecilia Sadir por la ausente Sra. MARIA LEONOR AMESPIL DE ZABALA conforme a la presentación de fs. 
402. Conforme se peticiona y constancias de autos, córrase traslado de la demanda y su ampliación al heredero 
ENRIQUE ALBERTO ZABALA por Edictos, para que la conteste dentro del plazo de QUINCE DIAS hábiles, 
bajo apercibimiento de darle por decaído el derecho a hacerlo si así no lo hiciere (Art. 298 del C.P. Civil, Art. 
531º del C.P. Civil- Conf. modificación Ley 5486). Asimismo, intímeselo en igual término para que constituya 
domicilio legal dentro del radio asiento de este Tribunal, bajo apercibimiento de notificársele en lo sucesivo por 
Ministerio de Ley. Notificaciones en Secretaria: martes y jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere 
feriado…Así también deberán exhibirse los edictos en los locales de la MUNICIPALIDAD DE PERICO, 
JUZGADO DE PAZ DE PERICO y trasmitir mediante radio difusión local durante treinta días, debiendo 
acreditarse con la certificación respectivas (conf. Art. 535del C.P. Civil-Modif. Ley 5486). Notifiquese por 
cédula. FDO. DRA. MARIA ROSA CABALLERO DE AGUIAR-Vocal, ante mí: MARIA TERESA BARRIOS-
Secretaria. Publíquese EDICTOS en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES en CINCO DIAS, 
haciéndose saber que se tendrá por notificado desde la última publicación de los mismos (Art. 162 del C.P. C.).- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 de marzo de 2012.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101288 $ 30,00.- 

 
Dr. Roberto Siufi, Juez Civil y Comercial Nº 4, Secretaria Nº 7 de la Provincia de Jujuy, en el Ref. Expte. Nº B-
219.412/09 caratulado: “EJECUTIVO: BANCO MACRO S.A. c/ ABRAHAM, MARIO ALEJANDRO” Intímase 
pago y cítase de remate a la demandada Sr. MARIO ALEJANDRO ABRAHAM, D.N.I. Nº 22.874.040, conforme 
lo ordenado a fs. 56 mediante edictos: PROVEIDO DE FS. 56: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 de diciembre 
del 2011.- AUTOS Y VISTOS:…RESULTA:…CONSIDERANDO:…RESUELVE: I.- Mandar llevar adelante la 
presente ejecución seguida por el BANCO MACRO S.A, en contra del Sr./ a. MARIO ALEJANDRO 
ABRAHAM hasta hacerse del íntegro pago del capital reclamado, o sea la suma de PESOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON SETENTA Y DOS CTVOS. ($ 7.456,72) con más el Interés 
Promedio de la Tasa Activa que establece el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento de 
documentos comerciales (Art. 565 del C. civil) con más los intereses pactados, desde la mora y hasta el efectivo 
pago.- II.- Diferir la regulación de los Honorarios Profesionales correspondientes al letrado interviniente hasta 
tanto exista Planilla de Liquidación definitiva (Acordada Nº 30/84 del Excmo. S.T.J) y debiéndose dar 
cumplimiento con la Resol. 689 de la A.F.I.P..- D.G.I.- III.- Hacer efectivo el apercibimiento ordenado a fs. 17, 
mandándose notificar la presente Resolución por cédulas y edictos, y las sucesivas providencias por Ministerio de 
Ley.- IV.- Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C). VI.- Agregar copia en autos, hacer saber, etc. 
Fdo.: Dr. ROBERTO SIUFI-JUEZ-Ante mi: Dra. MARIANA DEL VALLE DRAZER: SECRETARIA”.- 
Publíquese Edicto en el Boletín Oficial y en un diario local, por tres veces en cinco días.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 05 de diciembre de 2011.- Dra. MARIANA DEL VALLE DRAZER: SECRETARIA.- 
   
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101263 $ 30,00.- 

 
CAMARA CIVIL Y COMERCIAL SALA II, DE LA PROVINCIA DE JUJUY, en el Expediente Nº B-
177.411/2007-ORDINARIO POR COBRO DE PESOS: BANCO MACRO S.A. c/ EDUARDO JORGE AMOR 
se procede a notificar del siguiente Decreto: San Salvador de Jujuy, 27 de Septiembre de 2011.- Atento lo 
solicitado por el Dr. GUILLERMO RAUL JENEFES, el estado de autos y lo dispuesto por el Art. 162 del C.P. 
Civil, notifíquese al Sr. EDUARDO JORGE AMOR el proveído de fs. 69 mediante Edictos debiendo publicarse 
en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES EN CINCO DIAS. Y que dice: “Atento lo solicitado y el 
informe actuarial que antecede, dése por decaído el derecho a contestar la demanda deducida en su contra a 
EDUARDO JOSE AMOR. Notifiquese por Cédula. Fdo.: Dr. ENRIQUE MATEO-JUEZ-Ante mi: Dra. LIS M. 
VALDECANTOS-SECRETARIA.- SALA II. Octubre 14 de 2011.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101261 $ 30,00.- 

 
EL DR. JORGE DANIEL ALSINA, Vocal de la Sala II de la Cámara en lo Civil y Comercial y Presidente de 
trámite en el Expte. B- Nº 238.898/10 caratulado: “Ordinario por cobro de Pesos: Credimas S.A. c/ Aguilar 
Alberto” ordena por este medio notificar al Sr. Aguilar Alberto del siguiente Proveído: SAN SALVADOR DE 
JUJUY 03 DE SEPTIEMBRE DE 2010. Por presentado el Dr. GUILLERMO E. M. SNOPEK, por constituido 
domicilio legal en nombre y representación de Credimas S.A. a mérito de fotocopia de Poder General para Juicio 
que acompaña.- De la Demanda Ordinaria córrase TRASLADO al accionado ALBERTO AGUILAR, en el 
domicilio denunciado y con copias respectivas para que la conteste dentro del plazo de QUINCE DÍAS hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, bajo apercibimiento de darle por decaído el derecho 
si así no lo hiciere (Art. 298 del C.P.C.). Intímese al accionado para que dentro del plazo señalado, constituya 
domicilio legal dentro del radio asiento de este Tribunal, bajo apercibimiento de notificarle las resoluciones-

cualquiera fuere su naturaleza-por ministerio de la ley-Notificaciones en Secretaria Martes y Jueves, o 
el primer día hábil si alguno fuere feriado.- Intímese al Dr. GUILLERMO E. M. SNOPEK para que 
en el término de CINCO DÍAS de cumplimiento con el pago de tasa de justicia, bajo apercibimiento 
de notificar a C.A.P.S.A.P. y RENTAS.- Notifíquese por cédula.- FDO. DR. JORGE DANIEL 
ALSINA-Vocal-Ante mi ANALÍA LORENTE- Pro Secretaria.- Publíquense Edictos en el Boletín 
Oficial y  un Diario Local por tres veces en cinco días.- San Salvador de Jujuy, 7 de Diciembre de 
2011.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101269 $ 30,00.- 

 
DRA. CRISTINA MARCO-JUEZ (habilitada) DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL N° UNO SECRETARIA N° DOS, en los autos caratulados B-205242/09: 
“EJECUTIVO: Prepara Vía Ejecutiva- BANCO  MACRO S.A. C/ GUILLERMO ENRIQUE 
MARTINEZ”, se hace saber la siguiente Resolución de fs. 88: ”S. S. DE JUJUY, AUTOS Y 
VISTOS:…RESUELVE: I.- Mandar llevar adelante la presente ejecución seguida por BANCO 
MACRO S.A. en contra del Sr. Guillermo Enrique Martínez, hasta hacerse del integro pago del 
capital reclamado, o sea la suma de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 12.498,94), con mas el interés promedio a la tasa 
activa que establece el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuentos de 
documentos comerciales (art. 509 del C. Civil), con más el 50% de los intereses punitorios pactados, 
desde la mora y hasta el efectivo pago.- II.- Regular los honorarios profesionales del DR. 
GUILLERMO RAUL JENEFES en la suma de PESOS SEISCIENTOS DOCE CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 612,44) y al DR. JUAN SEBASTIAN JENEFES en la suma de PESOS 
UN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 1.224,90), por la 
labor desarrollada en autos, conforme el Art. 6 y 15 de la Ley N° 1687/46 Ley de Arancel de 
Abogados. Dicho monto ha sido fijado a la fecha de la presente, por lo que solo en caso de mora, 
devengara un interés conforme a la Tasa Activa cartera general (prestamos) nominal anual vencida a 
treinta días del Banco de la Nación Argentina, conforme a la Doctrina sustentada por el Superior 
Tribunal de Justicia en (L.A. N° 54, F° 673/678, N° 235, en  Expte. N° 7096/09, caratulado: Recurso 
de Inconstitucionalidad interpuesto en Expte. Nº B-145731/05 (Sala I – Trib. del Trabajo) 
Indemnización por despido incausado y otros rubros: Zamudio, Silvia Zulema c/ Achi, Yolanda y 
otro), con mas I.V.A. si correspondiere.- III.- Hacer efectivo el apercibimiento ordenado a fs. 45, 
mandándose notificar la presente Resolución por cedula y las sucesivas providencias por Ministerio 
de Ley.- IV.- Firme la presente, intimase a la parte Actora a retirar por Secretaria el documento 
original en el termino de cinco días, bajo apercibimiento de glosar el mismo al expediente.- V.- 
Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C.).- VI.- Agregar copia en autos, publíquense 
edictos en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en CINCO DIAS – Art. 162 del C.P.C. 
FDO. Dra. CRISTINA MARCO Juez habilitada, ante mi: Dra. MARTINA CARDARELLI – 
Secretaria.- A tales efectos publíquense EDICTOS en el Boletín Oficial y en un Diario local por 
TRES VECES en CINCO DIAS.- SECRETARIA N° 2: DICIEMBRE 12 del 2011.- DRA. 
MARTINA CARDARELLI – SECRETARIA.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101262 $ 30,00.- 

 
El Dr. ENRIQUE R. MATEO, Vocal de la Sala II de la Cámara en lo Civil y Comercial y Presidente 
de Tramite en el Expte. B- Nº 206.729/09 caratulado: Incidente de Ejecución de Sentencia y 
Honorarios en B- 168439/07 Ordinario: “Tarjeta Naranja S.A. c/ Ángel Guanaco” ordena por este 
medio notificar al Sr ANGEL GUANUCO del siguiente Proveído: SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 
DE MARZO DE 2009.Téngase por presentado al Dr. GUILLERMO  E. M. SNOPEK, por constituido 
domicilio legal, en nombre y representación de TARJETA NARANJA S.A. a merito del informe 
actuarial que antecede. Atento a lo solicitado y las constancias del Expte. B-46.261/99, líbrese en 
contra de ANGEL GUANUCO en el domicilio sito en calle Jorge Cafrune s/n Villa Jardín de Reyes, 
mandamiento de intimación de pago por la suma de; $ 1.895,01 (proveniente de planilla aprobada en 
el expte. B-168.439/07). En defecto de pago, trábese EMBARGO hasta cubrir la mencionada cantidad 
sobre bienes muebles de uso no indispensable de propiedad del accionado designándose depositario 
judicial de los mismos al propio afectado, con las formalidades y prevenciones de la ley. Asimismo, 
se lo intimara para que manifieste si los bienes embargados reconocen prenda o algún gravamen y en 
caso afirmativo indique el nombre del acreedor y monto de la deuda. En el mismo acto, se los citara 
de REMATE para que dentro del término de CINCO DÍAS  opongan excepciones legítimas si las 
tuvieren, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la presente ejecución. Notificaciones en 
Secretaria: Martes y Jueves o el día siguiente hábil si alguno de ellos fuere feriado. A tales efectos, 
comisiónese al Sr. Oficial de Justicia a quien se faculta para allanar domicilio y hacer uso de la fuerza 
pública si fuere necesario con las formalidades previstas por el Art. 27 ap. 5to. De la Constitución 
Provincial. Intímese al Dr. GUILLERMO E. M. SNOPEK a que en el plazo de CINCO DÍAS cumpla 
con el pago de la estampilla profesional, estampilla previsional y aporte inicial bajo apercibimiento de 
aplicar una multa por cada día de demora y lo que dispone el Art. 19 de la L.O.P.J. Notifíquese por 
cedula. FDO. Dr. ENRIQUE R. MATEO-Vocal-Ante mi: CESAR BAREA.- Prosecretario.- 
Publíquense Edictos en Boletín Oficial y un Diario Local por tres veces en cinco días.- San Salvador 
de Jujuy 28 de febrero de 2012 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101270 $ 30,00.- 

 
La Dra. ALICIA SILVIA GUZMAN Jueza del Tribunal de Familia, Vocalía Nº IV de la Provincia de 
Jujuy, en el Expte. Nº B-268526/12 caratulado: "Guarda con Miras a la Adopción: Ministerio de 
Menores por  HUALAMPA NAHUEL”, hace saber que se ha dictado la siguiente providencia a 
continuación se transcribe: “San Salvador de Jujuy, 28 de Febrero de 2.012.- I.- Por presentada la 
Dra. ELBA RITA CABEZAS, por constituido domicilio legal y por parte, en su carácter de 
Defensora de Menores e Incapaces.- II.- Admítese la presente y dése a la misma el trámite de 
Información Sumaria que prevé el art. 417 del Código Procesal Civil.-III.- Encontrándose involucrado 
en el presente proceso el interés superior de un niño, con HABILITACION DE DIAS Y HORAS 
líbrense oficios al Juzgado de Menores Nº 3, Secretaria Asistencial-solicitado la remisión a esta 
Vocalia IV de la Sala Segunda del Tribunal de Familia del Expte. Nº 216/10 caratulado: 
“HUALAMPA, NAHUEL: por abandono”.- IV.- Atento a las constancia de autos y teniendo presente 
el informe actuarial que antecede, atento al interés superior del niño, CITASE a la Srta. SONIA 
MABEL HUALAMPA, acompañada de sus padres los Sres. ROSA JUAREZ y MAXIMO 
HUALAMPA y a los familiares biológicos que se consideren con derecho de ejercer la guarda del 
menor nacido el día 09 de Diciembre del 2010, para que comparezcan en calidad de parte al presente 
proceso, debiendo concurrir ante esta Vocalia IV de la Sala Segunda del Tribunal de Familia, ubicado 
Coronel Punch Nº 625 de esta ciudad, munidas de sus documentos de identidad y con patrocinio 
letrado (abogado), a la audiencia que tendrá lugar el día 22 del mes de Marzo del 2012, a horas 9:30; 
bajo apercibimiento, en caso de inconcurrencia, de continuarse el trámite del presente expediente y 
tener por ratificadas las presente actuaciones.- V.- Atento a la naturaleza del presente proceso, 
notifíquese mediante oficio a la Policía de la Provincia y mediante EDICTOS que se publicarán en el 
Boletín Oficial y en un diario local por TRES DIAS CONSECUTIVOS; dejándose constancias de 
que, siendo que el presente expediente tramita con BENEFICIO DE JUSTICIA GRATUITA, la 
publicación de edictos y diligencias que deban efectuarse en esta causa se encuentran exentos de pago 
de todo sellado, impuesto y/o tasa que pudiera corresponder, en razón de tratarse de personas de 
escasos recurso.- VI.- Oportunamente, dése intervención al Ministerio de Fiscal.- VII.- Notifíquese 
por cédula y ofíciese.- HABILITANSE DIAS Y HORAS.- FDO. DRA. ALICIA SILVIA GUZMAN-
Juez ante mi: Sra. GLADYS MAZA- Secretaria”.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un 
diario local por el término de tres dia consecutivos.- Sra. GLADYS MAZA, Secretaria, 05 de marzo 
del 2012.- 
 
16/19/21 MAR. S/C.- 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 



 

Marzo, 19 de 2.012.-                                     Boletín Oficial                                    
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“El Ministerio de Gobierno y Justicia, en el Expediente Nº 0422-1692-1994, caratulado: “PALMA DE 
KRIVORUK, ANA GRACIELA. S/SE LE ABONE EL 40% DE PLUS POR RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL”, notifica a la Sra. ANA GRACIELA PALMA DE KRIVORUK, conforme las previsiones del 
Articulo 51º, inc. 4) y 59º de la Ley Nº 1886/48, de los términos del DECRETO Nº 7086-G-10, SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 10 de Diciembre de 2010, VISTO…y CONSIDERANDO:…Por ello, y en uso de las 
facultades conferidas por la legislación vigente… EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Revócanse en todos sus términos los Decretos Nº 2357-G-04 (de fecha 05 de Noviembre de 
2004) y Nº 5450-G-06 (de fecha 11 de Mayo de 2006), relacionados con el reconocimiento y asignación de 
Adicional del 40 % por Responsabilidad Jerárquica (Articulo 11º, inc. b de la Ley Nº 4413), a favor de la Agente 
Categoría B-1, Asistente Social ANA GRACIELA PALMA DE KRIVORUK, dependiente de la actual Ministerio 
de Educación, a tenor de lo expresado en el exordio.- ARTICULO 2º.- No hacer lugar al pedido tentado en autos 
por la actual Agente Categoría B-3 del Ministerio de Educación, Asistente Social ANA GRACIELA PALMA DE 
KRIVORUK, D.N.I. Nº 5.881.482, respecto del reconocimiento, asignación y pago de Adicional por 
Responsabilidad Jerárquica prevista por el Articulo 11º, inc. b) de la Ley Nº 4413, a tenor de lo expresado en 
exordio.- ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno y Justicia, 
de Hacienda, y de Educación. ARTICULO 4º.- de forma.-firmado Dr. WALTER BASILIO BARRIONUEVO-
Gobernador, Dr. PABLO LUIS LA VILLA –Ministro a/c Jefatura de Gabinete; Dr. PABLO LUIS LA VILLA. 
Ministro de Gobierno y Justicia; CPN HUGO RUBEN TOBCHI-Ministro de Hacienda; Prof. ELVA LILIANA J. 
DOMINGUEZ-Ministra de Educación.-   
 
16/19/21 MAR. S/C.- 

 
Dr. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI - Juez de Instrucción de Causas Ley 3584, de la Provincia de Jujuy; en 
el Expte. nº 055/09, caratulado: “MURILLO GUTIERREZ, BELEN ANA MARIA; ARENAS MATIAS 
RUBEN; MAYO JAIRO PATRICIO; CRUZ NICOLAS EZEQUIEL (Menor) P.S.A. ROBO DOBLEMENTE 
CALIFICADO POR EL USO DE ARMA EN POBLADO Y EN BANDA (Tres Hechos). CIUDAD”, S.P. Nº 
11.430-C-09”, ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva expresa: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 
09 de marzo de 2012.AUTOS Y VISTOS:…CONSIDERANDO:…RESUELVE: 1.- Citar por edictos por el 
término de tres veces en cinco días contados a partir de la última publicación al imputado JAIRO PATRICIO 
MAYO, para que se presente a estar a derecho, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía si dejare de 
comparecer sin causa debidamente justificada, ello de conformidad con lo previsto por el Articulo 140 del Código 
Procesal Penal. 2.- Notifiquese, hágase saber, protocolícese, etc. Fdo: Dr. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI - 
Juez - Ante mi Dra. SILVIA LILIANA CHECA-SECRETARIA”  JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE CAUSAS 
LEY Nº 3584, 09 de marzo de 2012. PUBLÍQUESE sin previo pago por el término de TRES VECES EN CINCO 
DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL.  
 
16/19/21 MAR. S/C.- 

 
Dr. Roberto Siufi, Juez Civil y Comercial Nº 4 Secretaría Nº 7 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº 
B-201.826/08 – caratulado: “EJECUTIVO: BLACUD, JORGE c/ FIGUEROA DE VALERIO, 
ALEJANDRINA- VALERIO DIONICIO MIGUEL” Notifiquese por Edictos que deberán publicarse en 
e Boletín Oficial y un diario local, Tres Veces en Cinco Días a los demandados Sres. ALEJANDRINA 
FIGUEROA DE VALERIO, D.N.I. Nº 4.752.981 y MIGUEL VALERIO DIONICIO, D.N.I. Nº 
8.193.443, la siguiente RESOLUCION de fs. 64: “San Salvador de Jujuy, 12 de Octubre del 2011.- 
AUTOS Y VISTOS: … RESULTA: … CONSIDERANDO: … RESUELVE: I. Mandar llevar adelante 
la presente ejecución seguida por el Sr/a JORGE BLACUD en contra de los Sres. ALEJANDRINA 
FIGUEROA DE VALERIO y MIGUEL VALERIO DIONICIO, hasta hacerse del integro pago del 
Capital reclamado, o sea la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 7.280.-) con 
más las costas del Juicio y el interés promedio de la Tasa Activa que establece el Banco de interés 
promedio de la Tasa Activa que establece el Banco de interés promedio de la Tasa Activa que establece 
el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento de documentos comerciales (Art. 
565 del C. Civil) desde la mora y hasta el efectivo pago. II. Diferir la regulación de los Honorarios 
Profesionales correspondientes al letrado interviniente hasta tanto exista Planilla de Liquidación 
definitiva (Acordada nº 30/84 del Excmo. S.T.J.) y debiéndose dar cumplimiento con la Resol. 689 de la 
A.F.I.P. – D.G.I.- III. Hacer efectivo el apercibimiento ordenado a fs. 10, mandándose notificar la 
presente Resolución por cédula y Edictos. IV. Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C.). V. 
Agregar copia en autos, hacer saber, etc.- Fdo. Dr. Roberto Siufi – Juez – Ante mi: Dra. Silvia Lamas, 
Secretaria Habilitada. Publíquese Edictos, en el boletín Oficial y en un diario local, por tres veces en 
cinco días.- San Salvador de Jujuy, 5 de Marzo de 2.012.- Dra. Mariana Drazer, Secretaria (Habilitada) 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101291 $ 30,00.- 

 
CAMARA CIVIL Y COMERCIAL – SALA II – VOCALIA Nº VI. A cargo de la Dra. NOEMI 
ADELA DEMATTEI DE ALCOBA –Vocal- Ante mi Dra. LIS VALDECANTOS - Secretaria -. En el 
Expediente Nº B-247.594/11 caratulado: “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN B-211.405/09: VILTE 
EDAGARDO c/ FARGA CONDAL JOSE (sucesión) y CRUZ DE VILTE” se dicto el siguiente 
Decreto: “San Salvador de Jujuy, 19 de Diciembre de 2.011.- I.-…- II.- Atento el informe actuarial que 
antecede y lo solicitado por la Dra. CAROLINA HEE ORRILLO FEDERICI a fs. 98, dese por decaído 
el derecho a contestar la demanda a los herederos que quién  en vida fuere JOSE FARGA CONDAL. 
Firme, se designara como representante de la misma al Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes.- III.-
…- IV.-…- V.- Notifíquese por Cedula y a los herederos del Sr. JOSE FARGA CONDAL mediante 
edictos los que se publicaran por TRES VECES en CINCO DIAS en el Boletín Oficial y un Diario 
Local.-Fdo: NOEMÍ ADELA DEMATTEI DE ALCOBA – Vocal – Por Ante mí: DRA. LIS 
VALDECANTOS – Secretaria.- Dado en San Salvador de Jujuy,  01 Febrero de 2.012.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101295 $ 30,00.- 

 
DR. CARLOS M. OLIVERA PASTOR Juez Federal Subrogante de Jujuy Juzgado Nº 2 en el Expte. Nº 
301/3/10 caratulado: “OSPRERA  C/ROMERO BALDOMERO JUSTO. Por EJECUTIVO” se le hace 
saber al demandado JUSTO BALDOMERO ROMERO el decreto de fs. 13 y que dice: /// San salvador 
de Jujuy, 14 de junio de 2010. Por presentado el Dr. Juan Sebastián Jenefes Quevedo, con domicilio 
constituido y por parte en la representación que invoca a merito de copia de poder que adjunta. Atento a 
la demanda ejecutiva promovida por la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (O.S.P.R.E.R.A.), líbrese mandamiento de pago, ejecución y 
embargo, en contra del demandado BALDOMERO JUSTO ROMERO, al domicilio denunciado, por la 
suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y SEIS 
CENTAVOS ( $ 2.695,96.-) reclamada en concepto de capital, con mas la suma de PESOS 
QUINIENTOS VEINTICUATRO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 524,81.-) en concepto de 
intereses y la suma de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 950,00.-) presupuestada para 
acrecidas del juicio. En defecto de pago trábese embargo sobre bienes muebles de propiedad del 
accionado hasta cubrir los importes precitados, designándose depositario judicial al propio afectado, y 
en caso de ausencia o negativa a persona de  responsabilidad y arraigo con las prevenciones y 
formalidades de ley. La intimación de pago importará la citación de remate, para oponer excepciones 
legítimas dentro del término de cinco días, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la presente 
ejecución. Por igual plazo, intimase al demandado para que constituya domicilio dentro del radio de la 
ciudad de S.S. de Jujuy,  bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de este juzgado 
si no lo hiciere. Notificaciones en secretaria: martes y viernes o el siguiente día de nota si alguno de 
ellos fuera feriado. Para el cumplimiento de la medida dispuesta, comisionase al señor Juez de Paz con 
jurisdicción en el Departamento El carmen, a quien se faculta para allanar el domicilio y hacer uso de la 
fuerza publica si fuera necesario, haciéndose constar en el mandamiento ordenado, que el Dr. Juan 
Sebastián Jenefes Quevedo, se encuentra autorizado para correr  con su diligenciamiento… Fdo. 

CARLOS M. OLIVERA PASTOR -  JUEZ FEDERAL SUBROGANTE.- DECRETO DE 
FS. 35 /// Salvador de Jujuy, 16 de febrero de 2011. Visto lo manifestado y solicitado por la 
actora en el escrito que antecede, las constancias de autos y lo dispuesto por los arts. 343 y 
531 inc. 2 tercer párrafo del C.P.C.C.N. publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 
diario local, emplazando al demandado Justo Baldomero ROMERO, parque dentro del  
termino de quince (15) días comparezca a tomar intervención que le corresponde en este 
proceso, bajo apercibimiento de ley. Fdo. CARLOS M. OLIVERA PASTOR –JUEZ 
FEDERAL SUBROGANTE.- SECRETARIA 10 de marzo de 2011.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101290 $ 30,00.- 

 
DR. CARLOS M. OLIVERA PASTOR, Juez Federal Subrogante de Jujuy, Juzgado Nº 2 – 
en el Expte. Nº 90/09 Caratulado: “OSPRERA C/ LAS PALTAS S.R.L. Por Ejecutivo se 
hace saber que en la presente causa se ha dictado el siguiente Decreto que a continuación se 
transcribe: DECRETO DE FS. 13/// San Salvador de Jujuy, 13 de Abril de 2009. Por 
presentado el Dr. Juan Sebastián Jenefes Quevedo, por constituido domicilio legal y por 
parte, en la representación que invoca a merito de la copia juramentada de poder que adjunta. 
Atento a la demanda ejecutiva promovida por la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL 
Y ESTIBADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (OSPRERA), líbrese mandamiento 
de pago, ejecución y embargo, en contra del demandado LAS PALTAS S.R.L. al domicilio 
denunciado, por la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 
NUEVE CENTAVOS ($ 13.691,09) reclamada en concepto de capital, la suma de PESOS 
TRECE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS  en 
concepto de intereses ($ 13.197,37) y la suma de PESOS OCHO MIL SESENTA Y SEIS ($ 
8.066,00) presupuestada provisoriamente para acrecidas del juicio. En defecto de pago, 
trábese embargo sobre bienes muebles de propiedad del accionado hasta cubrir los importes 
precitados, designándose depositario judicial al propio afectado, y en caso de ausencia o 
negativa a persona de responsabilidad y arraigo con las prevenciones y formalidades de ley. 
La intimación de pago importara la citación de remate, para oponer excepciones legítimas 
dentro del término de cinco días, bajo apercibimiento de mandar a llevar adelante la 
ejecución. Por igual plazo, intimase al demandado para que constituya domicilio legal dentro 
del radio de la ciudad de San Salvador de Jujuy, bajo apercibimiento de tenérselo por 
constituido en los estrados de este juzgado si no lo hiciere. Notificaciones en Secretaria: 
martes y viernes o el siguiente día de nota si alguno de ellos fuera feriado. Decreto de fs. 
26/// San Salvador de Jujuy, 15 de Marzo de 2010. Visto lo manifestado y solicitado por la 
actora en el escrito que antecede, las constancias de autos y lo dispuesto por los art. 343 y 
531 inc. 2º tercer párrafo del C.P.C.C.N. publíquese edictos en el boletín Oficial y en un 
diario local, emplazando a la demandada LAS PALTAS S.R.L., CUIT Nº 30-56227198-4 
para que dentro del término de quince (15) días comparezca a tomar la intervención que le 
corresponde en este proceso, bajo apercibimiento de ley.- CARLOS M. OLIVERA PASTOR 
Juez Federal Subrogante.- Secretaria 27 de Mayo de 2011.-   
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101289 $ 30,00.- 

  
EL DR. ENRIQUE R. MATEO, Vocal de la Sala II de la Cámara en lo Civil y Comercial y 
Presidente de Tramite en el Expte. B- Nº 251.969/11 caratulado: Incidente de Ejecución de 
Sentencia y Honorarios en B- 201.734/08 Ordinario: “Tarjeta Naranja S.A. c/ Ángel Rene 
Ali” ordena por este medio notificar al Sr. ANGEL RENE ALI de siguiente Proveído: SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 2 DE MAYO DE 2011. Téngase por presentado al Dr. 
GUILLERMO  E. M. SNOPEK, por constituido domicilio legal, en nombre y representación 
de TARJETA NARANJA S.A. a merito de la fotocopia juramentada de poder general que 
acompaña a fojas 8/10 del expte. B- Nº 201.734/08 “Ordinario…Atento lo solicito y las 
constancias de autos, líbrese en contra de ANGEL RENE ALI en el domicilio sito en calle 
Cochabamba Nº 1357- Bº San Pedrito de esta Ciudad mandamiento de intimación de pago 
por la suma de $11.162,49 ($9.631,86 en concepto de capital; $160,44 en concepto de gastos 
y $1370,49 por honorarios del Dr. Guillermo Snopek). En defecto de pago, trábese 
EMBARGO hasta cubrir la mencionada cantidad sobre bienes muebles de uso no 
indispensable de propiedad del accionado designándose depositario judicial de los mismos al 
propio afectado, con las formalidades y prevenciones de la ley. Asimismo, se lo intimara para 
que manifieste si los bienes embargados reconocen prenda o algún gravamen y en caso 
afirmativo indique el nombre del acreedor y monto de la deuda. En el mismo acto, se los 
citara de REMATE para que dentro del término de CINCO DÍAS  opongan excepciones 
legítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la presente ejecución. 
Notificaciones en Secretaria: Martes y Jueves o el día siguiente hábil si alguno de ellos fuere 
feriado. A tales efectos, comisiónese al Sr. Oficial de Justicia a quien se faculta para allanar 
domicilio y hacer uso de la fuerza pública si fuere necesario con las formalidades previstas 
por el Art. 27 ap. 5to. De la Constitución Provincial. FDO. Dr. ENRIQUE R. MATEO- 
Vocal- Ante mi: CESAR BAREA-Prosecretario.- Publíquense Edictos en Boletín Oficial y 
un Diario Local por tres veces en cinco días.- San Salvador de Jujuy 28 de febrero de 2012.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101271 $ 30,00.- 

 
DRA. CRISTINA MARCO – JUEZ HABILITADA DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL Y COMERCIAL N° UNO SECRETARIA N° UNO, en los autos caratulados B-
245466/10: “EJECUTIVO: BANCO  MACRO S.A. C/ RIVERO JOSE JUSTINO”, se hace 
saber la siguiente Resolución:”S. S. de Jujuy, 13/12/11 AUTOS… CONSIDERANDO… 
RESUELVE: I.- Mandar llevar adelante la presente ejecución seguida por BANCO MACRO 
S.A. en contra de RIVERO JOSE JUSTINO, hasta hacerse del integro pago del capital 
reclamado, o sea la suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
C/52/100 ($ 7.893,52), con mas las costas del juicio y el interés de la tasa activa que cobra 
mensualmente el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuentos de 
documentos comerciales (Art. 509 del C. Civil).- II.- Regular los honorarios profesionales del 
Dr./a GUILLERMO RAUL JENEFES en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO CON C/67/100 ($ 394,67) y para el DR. JOAQUIN GUILLERMO JENEFES 
QUEVEDO como abogado patrocinante en la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE C/34/100 ($ 789,34), por la labor desarrollada en autos, conforme Acordada N° 
16/11 del Superior Tribunal de Justicia. Dicho monto ha sido fijado a la fecha de la presente, 
por lo que solo en caso de mora, devengara un interés conforme a la Tasa Activa cartera 
general (prestamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, 
conforme a la Doctrina sustentada por el Superior Tribunal de Justicia en (L.A. N° 54, F° 
673/678, N° 235, en  Expte. N° 7096/09, caratulado: Recurso de Inconstitucionalidad 
interpuesto en Expte. N° B-145731/05 (Sala I – Trib. del Trabajo) Indemnización por 
despido incausado y otros rubros: Zamudio, Silvia Zulema c/ Achi, Yolanda y otro), con mas 
I.V.A. si correspondiere.- III.- Notificar la presente resolución a la accionada por Edictos y 
las futuras por Ministerio de la Ley.- IV.- Practicar Planilla de Liquidación conforme las 
pautas establecidas en la presente Sentencia.- V.- Imponer las costas a la parte vencida (Art. 
102 del C.P.C.).- VI.- Firme la presente intimase a la parte actora a retirar por Secretaria el 
documento original en el termino de CINCO DIAS bajo apercibimiento de glosar el mismo al 
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Expte.- VII.- Registrar, agregar copia en autos, notificar por edictos y a C.A.P.S.A.P.- FDO. Dra. 
CRISTINA MARCO JUEZ P/ HABILITACION - Ante mi Dra. MARIA J. VERCELLONE – 
Secretaria.- A tales fines publíquense EDICTOS en el BOLETIN OFICIAL y en un DIARIO LOCAL 
por TRES VECES en CINCO DIAS.- SECRETARIA N° 1: DICIEMBRE 13 del 2011.- DRA. MARIA 
J. VERCELLONE – SECRETARIA.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101266 $ 30,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 3 SECRETARIA N° 
6, de la Provincia de Jujuy en el  Expte. N° B-218232/09, CARATULADO: “EJECUTIVO: BANCO 
MACRO S.A. C/ SANCHEZ, SEGUNDO GUILLERMO”, hace saber AL SR. SEGUNDO 
GUILLERMO SANCHEZ que se ha dictado la siguiente resolución que a continuación se transcribe en 
todas sus partes “SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 de JUNIO de 2011.- AUTOS Y VISTOS:… 
CONSIDERANDO… RESUELVE: 1) Mandar llevar adelante la presente ejecución interpuesta por el 
BANCO MACRO S.A. en contra de SANCHEZ, SEGUNDO GUILLERMO, hasta hacerse el acreedor 
integro pago de el capital reclamado o sea la suma de PESOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UNO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 21.281,25), con mas intereses de la tasa 
activa promedio que publica mensualmente el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de 
descuentos comerciales (L.A. 37, F° 1184/1188-N° 538) desde la mora y hasta el efectivo pago, con mas 
el 50% de dicha tasa en concepto de intereses punitorios.- Regular los honorarios profesionales del DR. 
GUILLERMO RAUL JENEFES en la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 
DOCE CENTAVOS ($ 993,12) y al DR. JUAN SEBASTIAN JENEFES en la suma de PESOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 1.986,24) por la labor 
desarrollada en autos.- Dicho monto ha sido fijado a la fecha de la presente, por lo que solo en caso de 
mora, devengara interés conforme a la tasa Activa cartera general (prestamos) nominal anual vencida a 
treinta días del BCO. DE LA NACION ARGENTINA (L.A. 54, F° 673-678 N° 235, 11/05/11), con mas 
IVA si correspondiere.- 3) Imponer las costas a la parte vencida (Art. 102 del C.P.C.).- 4) Hacer efectivo 
el apercibimiento ordenado oportunamente, Notificando la presente resolución por cedula y en lo 
sucesivo por Ministerio de ley (Art. 52 del C.P.C.).- 5) Intimar al letrado a retirar el documento original, 
motivo de la presente ejecución en el termino de CINCO DIAS de notificado bajo expreso 
apercibimiento de proceder a glosarlo a los presentes autos.- 6) Notificar, agregar copia en autos, 
protocolizar.- FDO. DRA. MARISA RONDON – JUEZ ante mi DRA. NORMA FARACH DE 
ALFONSO – SECRETARIA”.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario loca por TRES VECES en 
el termino de CINCO DIAS.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 de Diciembre de 2011.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101265 $ 30,00.- 

 
CAMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA II, DE LA PROVINCIA DE JUJUY, en el  
Expediente N° B-178446/2007: “ORDINARIO POR COBRO DE PESOS: BANCO MACRO S.A. C/ 
JOSE ROBERTO CARLOS, se procede a notificar del siguiente decreto: SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 27 de Septiembre de 2011. Proveyendo al escrito de fs. 75. Agréguense y téngase presente 
comprobantes de pago de Boletín Oficial, Diario El Tribuno y Publicación de Edictos en los mismos que 
arrima el DR. GUILLERMO RAUL JENEFES a fs. 64/67. Atento lo allí solicitado y el informe del 
Actuario que antecede, téngase por decaído el derecho a contestar la demanda a JOSE ROBERTO 
CARLOS, debiendo designarse oportunamente como su representante legal al Defensor Oficial de 
Pobres y Ausentes que por turno corresponda, a quien se deberá dar en autos debida participación. 
Notifiquese por cedula y a JOSE ROBERTO CARLOS por Edictos, imponiéndose al presentante la 
carga de confeccionar el mismo, el que deberá ser presentado en Secretaria de esta Sala para su control y 
posterior firma, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 72 del C.P.C., FDO. DR. ENRIQUE MATEO 
– JUEZ -  Ante mi: LIZ VALDECANTOS – Secretaria.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES en el término de CINCO DIAS.- 
SALAII, NOVIEMBRE 15 DE 2011.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101264 $ 30,00.- 

 
Dra. NOEMI DEMATTEI DE ALCOBA, Vocal de la Sala II de la Cámara en lo Civil y Comercial y 
Presidente de Tramite en el Expte. Nº B-190.468/08 caratulado: “Ordinario por Cobro de Pesos: Banco 
Sáenz S.A. c/ VEGA, CLAUDIO JAVIER HORACIO” ordena por este medio notificar a la Sr. VEGA, 
CLAUDIO JAVIER HORACIO del siguiente Proveído: SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DE JUNIO 
DE 2008.- Téngase por presentado al Dr. AGUSTIN PFISTER, por constituido domicilio legal en 
nombre y representación de Banco Sáenz S.A. a mérito de fotocopia de Poder General para Juicios 
debidamente juramentada agrega a fs. 24/25 de autos. De la Demanda Ordinaria interpuesta córrase 
TRASLADO al demandado VEGA CLAUDIO JAVIER HORACIO, en el domicilio denunciado en 
autos, para que la conteste dentro del término de QUINCE DIAS, bajo apercibimiento de darle por 
decaído el derecho si así no lo hiciere (Art. 298 del C.P.C.) En idéntico plazo que el precedentemente 
fijado, deberá constituir domicilio legal dentro del radio asiento de este Tribunal, bajo apercibimiento de 
notificarle las posteriores Resoluciones, cualquiera fuere su naturaleza, por Ministerio de Ley.- 
Notificaciones en Secretaria Marte y jueves o el siguiente hábil si alguno de ellos fuere feriado.- 
Intímese al Dr. AGUSTIN PFISTER, a quienes en el termino de CINCO DIAS, proceda a dar 
cumplimiento con el pago de Aporte inicial PESOS DIEZ ($ 10) previsto en el art. 22 inc. D de la Ley 
4.764/94) estampilla profesional PESOS TREINTA Y CINCO ($ 35 previsto en el art. 22 inc. D de la 
Ley 4.764/94) estampilla previsional y Tasa de justicia, bajo apercibimiento de aplicarle una multa de 
PESOS CINCO por cada dia de demora y lo que dispone el Art. 19 de la L.O.T.- Notifiquese por 
cedula.- FDO.: DRA. NOEMI DEMATTEI DE ALCOBA-Vocal Ante mí: Dra. Lis Valdecantos-
Secretaria.- Publíquese edictos  en Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES en CINCO 
DIAS.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 de mayo de 2011.-      
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101272 $ 30,00.- 

 
EDICTOS DE CITACIÓN 
 
El Dr. José Manuel del Campo, Juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Jujuy, en el 
Expte. Nº B-7976/2011, caratulado: “Recurso de Inconstitucional int. En Expte. Nº B-
243109/10…ASOCIACION DE PROTECCION AL PARALITICO CEREBRAL (APPACE) 
c/NELSON RODOLFO TORRES”, ante la imposibilidad de continuar con el mandato de su abogado 
defensor el Dr. Fernando Enrique Alancay, cita y emplaza a NELSON RODOLFO TORRES, para que 
en el término de CINCO (5) DIAS, a partir de la última publicación, se presente ante este Tribunal a 
ejercer sus derechos, compareciendo por sí o designando nuevo letrado, bajo apercibimiento de 
continuar la causa en su rebeldía en caso de no hacerlo (art. 68 del C.P. Civil).- Publíquese TRES 
VECES EN CINCO DIAS en el Boletín Oficial.- San Salvador de Jujuy, 28 de febrero de 2012.- 
 
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 101000 $ 30,00.- 

 
La Dra. ALICIA SILVIA GUZMAN, Jueza del Tribunal de Familia, Vocalía Nº IV de la Provincia de 
Jujuy, en el Expte. Nº B-263.755/11 caratulado:"Guarda con Miras a la Adopción: Ministerio de 
Menores por MAMANI FLORENCIA”, hace saber se ha dictado la siguiente providencia que a 
continuación se transcribe: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 de Febrero del 2012.- I.- Atento a las 

constancias de autos y a lo informado por Secretaria, se señala para que tenga lugar la 
audiencia prevista en la providencia de fs. 8/8 vlta. De autos el día 26 de Marzo de 2012, a 
horas 9:30.- II.- Asimismo, cítase a la audiencia señalada precedente a la joven FERNANDA 
YANINA MAMANI, D.N.I. Nº 41.609.410, quien deberá concurrir a la misma junto con su 
madre biológica la Sra. ANALIA MARGARITA ANACHURI.- III.- Asimismo, líbrese 
oficio al Departamento Medico del Poder Judicial solicitando que por medio de la Médico 
Psiquiatra Dra. Mabel Sánchez para que con HABILITACION DE DIAS Y HORAS proceda 
a entrevistar a la madre biológica de la menor involucrada en este proceso la jovencita 
FERNANDA YANINA MAMANI, D.N.I. Nº 41.609.410, de catorce años de edad, 
domiciliada en Instalaciones del Centro Vecinal de POZO CAVADO (Frente al Puesto de 
Salud del mismo lugar), localidad de Puesto Viejo, Perico, Provincia de Jujuy, a  elevar 
informe a esta Vocalía de la Sala Segunda del Tribunal de Familia señalando concretamente 
si la referida menor tiene compresión de que se está entregando su hija al sistema legal de 
adopciones.- IV.- Encontrándose involucrado en autos el interés superior de una niña y 
teniendo en cuenta las constancias de autos, hágase saber a la Defensora de Menores que 
deberá arbitrar los medios necesarios para que se de curso a las diligencias correspondientes 
con HABILITACION DE DIAS Y HORAS.- IV.- Notifiquese por cédula, ofíciese y 
publíquense EDICTOS teniendo presente la fecha señalada para la audiencia: Haciéndosele 
saber a la Defensora de Menores que deberá arbitrar los medios necesarios para que se de 
curso a las diligencias con HABILITACION DE DIAS Y HORAS.- Los EDICTOS deberán 
publicarse en el Boletín Oficial y un diario de difusión local por TRES DIAS 
CONSECUTIVOS, dejándose constancias de que, siendo que el presente expediente tramita 
con BENEFICIO DE JUSTICIA GRATUITA, la publicación de edictos y diligencias que 
deban efectuarse en esta causa se encuentran exentos de pago de todo sellado, impuesto y/o 
tasa que pudiera corresponder, en razón de tratarse de personas de escasos recursos.- FDO. 
DRA. ALICIA SILVIA GUZMAN-Juez-Ante mi Sra. GLADYS MAZA-Secretaria”.- 
Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por el término de tres días 
consecutivos.- Sra. GLADYS MAZA, Secretaria, 05 de marzo del 2012.- 
 
19/21/23 MAR. S/C.- 

 
DR. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI – JUEZ DE INSTRUCCIÓN DE CAUSAS LEY 
Nº 3584 DE LA PROVINCIA DE JUJUY, en el Expte. Nº 1694/12, Caratulado: 
“VASQUEZ FABIAN YAMIL, TOCONÁS CIRO MOISES, TRUJILLO ARTEMIO 
ORESTE, ARANCIBIA CASTILLO ALEJANDRO MANUEL Y OTROS A 
ESTABLECER P.S.A DE ABUSO SEXUAL CALIFICADO. CIUDAD”.- Ex Expte. Nº 
2091/10 – Juzgado De Instrucción en lo Penal Nº 3 – Secretaría Nº 5 “, ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva, expresa: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 DE 
MARZO DE 2012. AUTOS Y VISTOS:…CONSIDERANDO:…RESUELVE: 1.- Citar por 
Edictos por el término de tres veces en cinco días contados a partir de la última publicación 
al imputado ARTEMIO ORESTE TRUJILLO, para que se presente a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía si dejare de comparecer sin causa debidamente 
justificada, ello de conformidad con lo previsto por el Artículo 140  del Código Procesal 
Penal .2.- Notifíquese, hágase saber, protocolícese, etc.- FDO: DR. FRANCISCO JAVIER 
AROSTEGUI - JUEZ .ANTE MI DR. RICARDO GRISETTI – PROSECRETARIO “.- 
JUZGADO DE INSTRRUCCIÓN DE CAUSAS LEY Nº 3584, 08 DE MARZO DE 2012.- 
PUBLÍQUESE SIN PREVIO PAGO POR EL TÉRMINO DE TRES VECES EN CINCO 
DÍAS EN EL BOLETÍN OFICIAL.-  
 
19/21/23 MAR. S/C.- 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, 
SECRETARIA Nº 11, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de 
DON VICTORIANO DIAZ.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES 
VECES en el término de CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Maria Susana Zarif.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 8 de febrero de 2012.-  
   
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 100994 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7, 
SECRETARIA Nº 13, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
MIGUEL ANGEL GUANTAY D.N.I. Nº 7.233.686.- Publíquese en el Boletín Oficial y un 
diario local por TRES VECES en CINCO DIAS.- Secretaria Habilitada: Dra. Luisa Carmen 
Burzmiñski.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 de febrero de 2012.-    
 
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 100992 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, 
SECRETARIA Nº 4, cita y emplaza por TREINTA DIAS a los herederos de DON FIDEL 
MARTINEZ, D.N.I. Nº 7.281.845.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por 
TRES VECES en CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 16 de noviembre de 2011.-  
   
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 100993 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, 
SECRETARIA Nº 2, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de SARA 
HERMINIA MARTINEZ, D.N.I. Nº 31.541.779.- Publíquese en el Boletín Oficial y un 
diario local por TRES VECES en CINCO DIAS.- Prosecretaria: Dra. Mercedes Nuñez 
Ángel.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 de febrero de 2012.-    
 
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 101251 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3, 
SECRETARIA Nº 5, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de la 
SRA. ALARCON CATALINA NELIDA.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario 
local por TRES VECES en CINCO DIAS.- Prosecretaria: Proc. Marta J. Berraz de Osuna- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de diciembre de 2011.-   
  
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 100997 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 9, 
SECRETARIA Nº 17, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
TOLABA SANTOS BERNARDO.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local 
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por TRES VECES en CINCO DIAS.- Secretaria Habilitada: Dra. Lilian Inés Conde.- SAN PEDRO DE 
JUJUY, 23 de febrero de 2012.-    
 
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 101255 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, SECRETARIA Nº 3, 
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de SIMON ROJAS ZAPANA.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES (3) VECES en CINCO (5) DIAS.- 
Secretaria: Proc. Gustavo Marcelo Ibarra.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 de febrero de 2012.-   
  
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 101256 $ 25,00.- 

 
Dra. CRISTINA MARCO-JUEZ HABILITADA DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL Nº 1, SECRETARIA Nº 1,  de la Provincia de Jujuy; en el Expte. Nº B-261390/11: 
SUCESORIO AB-INT. Cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de TORO 
ANICETO Y CHAUQUE DE TORO LUCIA.- Publíquese por TRES VECES por el término de 
CINCO DIAS, EDICTOS en el Boletín Oficial y un diario local.- Secretaria Nº 1: Dra. Maria Josefina 
Vercellone.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 de febrero de 2012.-    
 
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 101252 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, SECRETARIA Nº 4, 
REF. EXPTE. Nº B-267501/12, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de DON 
MARIO VAQUERA, cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Oficial y un diario local por TRES 
VECES en CINCO DIAS. Emplazándose por el término de TREINTA DIAS HABILES a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de los causantes.- Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 1 de marzo de 2012.- 
    
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 101257 $ 25,00.- 

 
“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, SECRETARIA Nº 8, 
en el Expte. Nº B-26628/11, caratulado: “SUCESORIO DE CALA FRANCISCA”, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de los bienes de la causante FRANCISCA CALA-DNI Nº 5.329.109, por el 
término de TREINTA DIAS, a partir de la última publicación.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial 
y en un diario local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Dra. Patricia Ortiz Aramayo.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 5 de marzo de 2012.- 
    
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 101258 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, SECRETARIA Nº 4, 
REF. EXPTE. Nº B-249029/11, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de DON 
EULOGIO ANASTACIO PUCA, a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Oficial y un diario local 
por TRES VECES en CINCO DIAS. Emplazándose por el término de TREINTA DIAS HABILES a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes.- Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 1 de agosto de 2011.- 
    
14/16/19 MAR. LIQ. Nº 100998 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, SECRETARIA Nº 11, 
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de DON RICARDO VILLENA.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en el término de CINCO DIAS.- 
Secretaria: Dra. Maria Susana Zarif.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 9 de febrero de 2012.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101282 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, SECRETARIA Nº 11, 
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de JULIANA SANGUINO.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. 
Maria Susana Zarif.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 de Agosto de 2011.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101275 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7, SECRETARIA Nº 13, 
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de FLORIBELA y/o FLORIVELA 
ALSINA DE ROSAS D.N.I. Nº 661.281.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por tres 
veces en CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Luisa Carmen Burzmiñski c/ firma habilitada.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 27 de mayo de 2011.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101274 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, SECRETARIA Nº 2, 
cita y emplaza por el término de TREINTA (30) DIAS a herederos y acreedores de FEDERICO 
NATALIO VIDMAR, L.E Nº 7.809.064.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario local 
por tres (3) veces en CINCO (5) DIAS.- Prosecretaria: Dra. Maria Mercedes Nuñez Ángel.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 12 de marzo de 2012.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101260 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, SECRETARIA Nº 3, en 
el Expte. Nº B-261943/11, caratulado: SUCESORIO AB-INTESTATO; cita y emplaza por TREINTA 
DIAS a herederos y acreedores del/la Sr./Sra. OSCAR EDUARDO BENITEZ.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y en un diario local por tres (3) veces en CINCO (5) DIAS.- Secretaria: Proc. Gustavo 
Marcelo Ibarra.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 de febrero de 2012.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101268 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, SECRETARIA Nº 1, en 
el Expte. Nº B-2630581/11, caratulado: SUCESORIO AB-INTESTATO: SENRA MIGUEL ANGEL, 
cita y emplaza por el termino de TREINTA DIAS, a herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes del causante MIGUEL ANGEL SENRA, DNI Nº 10.375.220.- 
Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en CINCO DIAS.- Secretaria: 
Dra. Josefina Vercellone.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 de febrero de 2012.- 
 

16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101285 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, 
SECRETARIA Nº 11, REF. EXPTE. Nº B-263769/11, cita y emplaza por TREINTA DIAS a 
herederos y acreedores de DON MARIO ARGENTINO SABANDO, a cuyo fin publíquese 
Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en CINCO DIAS.- 
Emplazándose por el término de TREINTA DIAS HABILES a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes del causantes.- Secretaria: Dra. Maria Susana Zarif.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 06 de marzo de 2012.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101277 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, 
SECRETARIA Nº 3, en el Expte.  Nº B-263143/12, caratulado: SUCESORIO AB 
INTESTATO: BESACHO PINTO FELIPA; cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores del/ la Sr. / Sra.: FELIPA BESACHO PINTO.- Publíquese en el Boletín 
Oficial y en un diario local por tres (3) veces en CINCO (5) DIAS.-  Secretaria: Proc. 
Gustavo Marcelo Ibarra.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 de febrero de 2012.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101276 $ 25,00.- 

 
“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, 
SECRETARIA Nº 8, en el Expte.  Nº B-230625/10, caratulado: SUCESORIO DE: 
AHUMADA BLANCA LIDIA”; cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes de la 
causante BLANCA LIDIA AHUMADA-DNI Nº 3.788.171, por el termino de TREINTA 
DIAS, a partir de la última publicación.- Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un 
diario local por tres veces en CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Patricia Ortiz Aramayo.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 19 de diciembre de 2011.- 
 
16/19/21 MAR. LIQ. Nº 101273 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8, 
SECRETARIA Nº 16, en el Expte. Nº A-51.063/12, caratulado: Sucesorio Ab Intestato del 
Sr. Solano Saenz Francisco y de Doña Miranda Gumercinda”, cita y emplaza por TREINTA 
DIAS a herederos y acreedores de GUMERCINDA MIRANDA Y FRANCISCO 
SOLANO SAENZ.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en 
cinco días.- Dra. Teresa Lewin Nakamura-Secretaria.- SAN PEDRO DE JUJUY, 07 de 
febrero de 2012.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101293 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8, 
SECRETARIA Nº 16, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
GUERRERO JUAN.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en 
cinco días.- Dra. Teresa Lewin Nakamura-Secretaria.- SAN PEDRO DE JUJUY, 06 de 
Marzo de 2012.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101292 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7, 
SECRETARIA Nº 13, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
SANTOS QUIPILDOR D.N.I. Nº M. 3.999.486 y de ROSENDA PIÑERO D.N.I. Nº 
4.141.756.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco días.- 
Dra. Luisa Carmen Burzmiñski-Secretaria.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 de marzo de 
2012.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101283 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3, 
SECRETARIA Nº 6, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de la 
causante Sr. CAPO FLORIT, GABRIEL, D.N.I. Nº 93.648.762.- Publíquesen edictos en el 
Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco días.- Sra. Norma Farach de 
Alfonso-Secretaria.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 de febrero de 2012.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101284 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 9, 
SECRETARIA Nº 17, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
IGARTUA LUIS MARIA.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres 
veces en cinco días.- Dra. Liliana Pellegrini-Secretaria.- SAN PEDRO DE JUJUY, 16 de 
Noviembre de 2011.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101298 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7, 
SECRETARIA Nº 13, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
CAROLINA LILIANA ZERPA D.N.I. Nº 30.803.663.- Publíquese en el Boletín Oficial y 
en un diario local por tres veces en cinco días.- Dra. Luisa Carmen Burzmiñski-Secretaria.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 de febrero de 2012.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101301 $ 25,00.- 

 
“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, 
SECRETARIA Nº 8, en el Expte. Nº B-258382/11, caratulado: “Sucesorio de QUIVAL 
ALFREDO ROSA y VALDEZ MARIA ANGELA”, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de los bienes del causante: QUIVAL ALFREDO ROSA L.E. Nº 3.989.188 y VALDEZ 
MARIA ANGELA- D.N.I. Nº 2.292.844, OCTAVIO APAZA-L.E. Nº 8.193.813 por el 
termino de TREINTA DIAS, a partir de la última publicación.- Publíquense edictos  en el 
Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco días.- Dra. Patricia Ortiz 
Aramayo-Secretaria.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de octubre de 2011.- 
 
19/21/23 MAR. LIQ. Nº 101297 $ 25,00.- 

 
 


